
 

Mesas de votación cerraron a las 6:00 de la tarde 

Más de 400 personas jóvenes observaron 

proceso electoral en proyecto de la 

Defensoría de los Habitantes 
 

*Defensoría destaca la participación de 425 jóvenes observadores y avances 

en accesibilidad durante la jornada electoral. 

Domingo 01 de Febrero 2026. La Defensoría informa que cientos de jóvenes 

observadores y observadoras participaron activamente en el escrutinio final en 

448 mesas de votación, con la finalidad de garantizar el respeto a la voluntad 

popular a lo largo y ancho del país, como parte del proceso de observación 

desarrollado durante esta jornada electoral. 

Durante el día de votación, se logró dar seguimiento a 297 centros de votación, 

de los cuales 240 correspondieron a centros ordinarios y 57 a centros especiales 

donde residen personas con discapacidad, adultos mayores y personas privadas 

de libertad, con el objetivo de verificar si se garantizó a las personas en 

condición de vulnerabilidad el acceso al voto en igualdad de oportunidades. 

Este ejercicio permitió recopilar información relevante sobre las condiciones de 

accesibilidad y el respeto de los derechos político-electorales. 

La participación de más de 400 jóvenes en un proceso institucional de 

observación electoral constituye un hito para el país, al fortalecer la democracia 

y promover la participación activa de las juventudes en los asuntos públicos. 

Nunca antes en la historia del país una organización había acreditado tal 

cantidad de observadores electorales. 

La Defensoría reconoce este esfuerzo y reafirma el compromiso de fortalecer y 

consolidar este proyecto, con miras a facilitar y ampliar los procesos de 

observación en futuras elecciones y en procesos consultivos a comunidades, 

pueblos indígenas, afrocostarricenses, entre otros.  



 

Como resultado de esta labor, la Defensoría emitirá un informe oficial al 

Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), que incluirá los principales hallazgos 

del proceso de observación y recomendaciones orientadas a la mejora del 

proceso electoral. 

Mientras tanto en la labor de observación realizada en 38 centros especiales, se 

verificó que solamente 7 centros contaban con un protocolo para el traslado y 

acompañamiento de la población residente, a otros centros de votación. Para el 

caso de hogares de personas adultas mayores, de 18 centros visitados en 6 de 

ellos fue necesario realizar estos traslados. 

Cabe agregar que 7 observadores internacionales, procedentes de Defensorías 

del Pueblo de Iberoamérica, acompañaron a la Defensora de los Habitantes en 

su visita a varios centros de votación, tales como Hogar de Larga Estancia 

Carlos María Ulloa, Centro de Atención Institucional Vilma Curling, el Centro 

de Salud Mental y centros educativos en Moravia y Hatillo, donde se comprobó 

una importante afluencia de personas electoras. 

Al referirse a este proceso, la Defensora señaló que “la observación electoral es 

una herramienta fundamental para fortalecer la transparencia, la inclusión y la 

confianza ciudadana en los procesos democráticos. La participación de las 

juventudes en esta labor demuestra un compromiso genuino con la democracia 

y con la defensa de los derechos de todas las personas”.  

La observación electoral cumple un rol clave en la identificación de avances y 

desafíos del sistema democrático, ya que permite evaluar, desde una perspectiva 

de derechos humanos, si los procesos electorales se desarrollan de manera 

accesible, equitativa y respetuosa de la diversidad de la población. La 

Defensoría reitera su compromiso de continuar impulsando estos mecanismos 

de vigilancia ciudadana e institucional en beneficio de una democracia más 

inclusiva. 

 

 



 

Datos 

Porcentaje de mesas observadas que cerraron a las 6 p.m.: 98% (corte a las 07:40 

p.m.) 

Número de mesas observadas que reportan personas en la fila sin votar al 

momento del cierre: 2 mesas (corte a las 7:40 p.m.) 

Número de centros de votación observados que presentaron incidentes de 

violencia: 15 (2.65%) 

Ocasiones en que ingresó a la mesa de votación observada una persona indígena 

que requirió apoyo en su lengua: 8 

Porcentaje de centros observados donde se otorgó prioridad a las personas 

adultas mayores para avanzar en las filas: 56% 

Porcentajes de mesas observadas en las que no estuvieron todos los apoyos y 

ayudas técnicas para las personas con discapacidad: 14% 

Cantidad de mesas observadas que no cuentan con un espacio físico adecuado 

para que una persona con discapacidad pueda ejercer su voto: 19 

Cantidad de centros de votación observados que no cumplen con normativa en 

materia de accesibilidad para ingreso de personas con movilidad reducida: 26 

 


